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LA ACTIVIDAD INQUISITORIAL ARAGONESA EN EL REINADO 
DE FELIPE II Y SU REPERCUSIÓN EN LOS SUBDITOS MORISCOS 

M" del Carmen Ansón Calvo 
(Historia Moderna.- Universidad de 
Oviedo) 

M l l 25 de octubre de 1555 Carlos I de España y V de Alemania, con su abdicación 
rj como jefe hereditario de los Países Bajos, comenzó a legar sus muchos reinos y 

M-^ títulos. El 16 de enero de 1556, su hijo y sucesor, Felipe, recibía la investidura 
de rey de Castilla, de Aragón y de Sicilia y, algo más tarde (lO-VII-1556), la herencia 
borgoñona. Después, Carlos partirá de Vlissingen hacia España el 17 de septiembre de 
1556, aquí elegirá como ultimo destino Yuste, donde morirá el 21 de septiembre de 
1558. Volvía a repetir un viaje que, justamente hacía 39 años, otro septiembre de 1517, 
había hecho para erigirse como rey de España, aunque, en aquella ocasión, su llegada 
fue, accidentalmente, a tierras norteñas de Asturias. 

Ahora, su hijo y sucesor (1556-1598), también debería regresar a España, pero su 
presencia todavía era necesaria en los Países Bajos, primeramente para derrotar a los 
franceses y, después, para asegurar la paz que clausuraría el conflicto Habsburgo-
Valois. Tras las victorias de San Quintín (1557) y de Gravelinas (1558), conseguirá el 
tan polémicamente valorado tratado de Cateau-Cambresis (3-IV-1559) y, con una posi
ción política ya solidificada intemacionalmente, volverá a aquellas tierras castellanas 
que le vieron nacer un mayo de 1527, adonde llegará en septiembre de 1559, y en las 
que morirá otro mes de septiembre de 1598. Es decir, Felipe 11 vivió 71 años, de los que 
gobernó como rey, más de la mitad. El largo periodo de su reinado estuvo marcado por 
la conflictividad en todos los aspectos: políticos, demográficos, económicos, culturales 
y, también, sociales y reügiosos. Sobre estas últimas, las conflictividades religiosas y 
sociales, son sobre las que va a incidir este trabajo. Su marco de extensión se ceñirá al 
área geográfica de Aragón y, su temática, incidirá marcadamente en la represión inqui
sitorial que sufrió la población morisca aragonesa durante el reinado de Felipe I de Ara
gón, II de Castilla. Por otra parte, a través del estudio de diferentes fuentes documen
tales, he pretendido conocer la actividad que el Santo Oficio tuvo en Aragón en el rei
nado de Felipe II (1559-1598), así como, haciendo un estudio comparativo con inves
tigaciones publicadas sobre tribunales de otros lugares de España, ver el papel que tuvo 
la Inquisición zaragozana dentro de la represión en la España del momento. 
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Así pues, dado que la incorporación de Felipe I de Aragón como rey se fecha en 
1559 y su muerte en 1598, ambas fechas marcarán la extensión cronológica de esta 
aportación. Además, la fecha de su inicio coincide con los años en que las Relaciones 
de Causas inquisitoriales, documentación que, junto con otras fuentes, se estudia en este 
trabajo, comienzan a llevarse con regularidad y las series tienen un grado de conserva
ción aceptable'". Aunque la Inquisición existía ya desde la década de 1230, la impues
ta en el reinado de su antecesor Femando II de Aragón, refrendada por el Papa Sixto IV 
en 1483'-', no fue sino una continuidad de la anterior y, más en manos de la Corona que 
del Papado, no fue nunca bien aceptada en Aragón, porque, como muy bien expresaba 
Zurita, se le acusaba de ir contra los fueros y libertades del Reino. No obstante, desde 
el nombramiento de Torquemada como Inquisidor General de todos los Reinos de Ara
gón (Breve de Inocencio VIII de 11-2-1486), la Inquisición en Aragón es un hecho, 
aunque su funcionamiento tuvo períodos de desigual actividad. 

Entre los 21 tribunales inquisitoriales del Imperio español (13 de ellos en la Penín
sula)'", posiblemente sea el Tribunal de Zaragoza al que mejor pueda aplicarse la defi
nición que, de la Inquisición, hicieron algunos estudiosos: "arma del absolutismo e ins
trumento de la política real"'̂ '. La propia idiosincrasia y excepcionalidad forai aragone
sa, incisiva en forma negativa respecto a la autoridad real, consideró siempre al Tribu
nal del Santo Oficio y sus actuaciones'̂ ' al margen del Derecho penal aragonés. La cosa 
se agravó con el ya citado nombramiento de Torquemada y, por ello, Femando tuvo que 
utilizar hasta la última gota de su característica habilidad política para apoyarla. En el 
reinado de su sucesor, Carlos I, Aragón continuó luchando por defender sus derechos 
ferales, pero e! Santo Oficio de Aragón seguía respaldado por la Suprema y por la 
Corona, y siguió aumentando su control y el número de sus familiares, preparando la 
fuerte Inquisición de tiempos de Felipe II"". Al poco tiempo de comenzar su reinado, en 
el año 1566, los diputados aragoneses le presentaron un Memorial de Agravios come
tidos por la Inquisición'", pero el problema morisco preocupaba ya demasiado a Inqui
sición, Iglesia y Estado. Por ello, la década de 1560, tras el desarme de los moriscos de 
noviembre de 1559, marcó el inicio de una época de represión en tierras aragonesas de 
forma tal que, ni la famosa concordia de 1568, ni otros acontecimientos posteriores, 
pudieron suavizar el ambiente, y desembocaron en el reinado de su sucesor en la expul
sión de los moriscos de España en 1610. 

No obstante, durante todo este controvertido periodo, la Corona buscó y consiguió 
siempre el apoyo y alianza del tribunal inquisitorial aragonés, que funcionó como ins
titución esencialmente política. Ello fue así a lo largo de la Edad Modema, pero, más 
acusadamente, en el agitado reinado de Felipe II, en el que, entre los graves problemas 
de política interior, pesaron fuertemente los levantamientos moriscos andaluces, su 
repercusión entre los de su misma etnia en tierras aragonesas, las posibles relaciones 
entre los moriscos aragoneses con los turcos y con Francia, su singular situación, desde 
un punto de vista geográfico para estos contactos, y el grave asunto político, y poste
rior proceso, del secretario real Antonio Pérez, acaecido tan sólo siete años antes de la 
muerte del rey y del que, debido a la desaparición de España de las hojas que contení
an su proceso y a la dispersión de parte de sus documentos (París, Londres, Ms. Eger-
ton, etc), no se ha hecho todavía un estudio completo, salvo algunas aportaciones de 
Marañón, Villanueva y Monter, entre otros. 
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Además de otros problemas familiares y de orden interno (controvertidas relaciones 
y muerte de su hijo Carlos y fallecimiento de su esposa Isabel), toda está problemática 
político religiosa es la que sorprenderá a Felipe en sus primeros años como rey de Cas
tilla y de Aragón. Por ello, como dice Lovett"*', no es de extrañar que Felipe, recordan
do la entrega de los poderes imperiales de Carlos a Femando (7-VIII-1556) y los duros 
y amargos últimos años que los Estados luteranos depararon a su padre y que tan pro
funda huella le dejaron, a su vuelta a España en 1559, se sirva de un Auto de Fe para 
demostrar que "no tenía ninguna intención de permitir en los reinos hispánicos las 
veleidades del Imperio". Imaginamos que Lovett se referirá al Auto de Fe celebrado en 
Valladolid el 8 de octubre de 1559, pero debemos de apuntar que, también en este año 
(18-IV-1559), casi coincidiendo con la firma de la paz de Cateau-Cambresis, el tribu
nal zaragozano celebró en la Plaza del Mercado de la ciudad de Zaragoza un importan
te Auto de Fe, en el que fueron juzgadas 110 personas. Este Auto no era sino el prime
ro de los otros treinta que se celebrarían en esta ciudad a lo largo de su reinado. Tam
bién al final del mismo, 1598, se celebrará otro importante Auto en el que se juzgó a 
152 personas. Es decir, su inicio y fin como Rey de Aragón, se "conmemoró" con sen
dos Autos de Fe. 

Parece que, entre los estudiosos de la actividad de los distintos tribunales inquisito
riales, existe la opinión unánime de que los tribunales que presentan cifras más altas de 
acusados, fueron los del reino de Aragón, con marcadas diferencias con los tribunales 
castellanos. Dentro de la Secretaria de Aragón, también entre sus distintos tribunales, 
las cifras de procesados presentan marcadas diferencias, en especial hasta el bienio de 
1609-1610 (expulsión de los moriscos), siendo los tribunales de Valencia y de Zarago
za los que ejercieron mayor actividad. Este hecho no merece más comentario, pues es 
conocido el alto porcentaje de moriscos que vivían en tierras valencianas y aragone
sas'". Ahora bien, esta aseveración tan compartida, contrasta con algunas divergencias 
que señalan en otros aspectos. 

Ha habido aportaciones significativas sobre la Inquisición, conteniendo aproxima
ciones cuantitativas al número de reos juzgados. Entre las más próximas, podríamos 
destacar las dirigidas por Carrasco, Contreras-Henningsen, García Cárcel, Kamen, 
Monter, Pérez Villanueva, o las magníficas aportaciones sobre la Hacienda inquisitorial 
de Martínez Millán'"". En ellas, se presentan, de forma más o menos directa, informa
ciones que, bien reflejadas en cuadros compilatorios o en el texto, incluyen noticias 
sobre el número de eventos. Estos, se presentan, por lo general, acumulados en perío
dos quinquenales, decenales o en intervalos temporales diversos, siguiendo, a veces, 
metodologías personales influidas por la cuantía de los eventos, a fin de marcar cortes 
cronológicos que quieren indicar el mayor o menor auge de la Inquisición. Todos estos 
trabajos, y los debidos a otros autores"", los he estudiado y, con el propósito de com
parar, contrastar y obtener informaciones diversas, he construido, flexibilizando los dis
tintos períodos elegidos por los diferentes autores, numerosos cuadros, gráficas, curvas 
etc., para un periodo que abarca los años 1540 a 1615. Dentro de este marco temporal 
único, obtuve con estas series de datos un cuadro común, en el que estaban incluidos 
los números de causas juzgadas en cada periodo según los disüntos autores. Su obten
ción fue bastante larga y ardua, pues no siempre los trabajos consultados aclaraban si 
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las cifras de causas dadas para cada período se debían sólo a los reos juzgados en los 
Autos correspondientes al mismo o si, por el contrario, tales cifras representaban las 
causas de reos juzgados en Auto más las causas habidas entre Autos. Ello me obligó a 
hacer nuevos cuadros con las dos variables: sólo reos salidos en Auto o, éstos, más los 
acusados a lo largo del año, a fin de contrastar las informaciones correspondientes. 
Ambos trabajos fueron largos, complicados y tediosos y no me depararon grandes satis
facciones. Mis múltiples "juegos" con las cifras, períodos e informaciones de todo tipo, 
me aportaron de nuevo diversos resultados para las cifras presentadas en los distintos 
trabajos consultados. También incluí en él mis propios resultados, procedentes de 
recuentos de las fuentes originales. Tengo que decir, sin embargo, que mis cifras pre
sentan el menor índice de divergencia con las deducidas de los trabajos de Contreras. 
Con estas, las diferencias halladas, no son estadísticamente significativas. Con las de 
Monter sin embargo, en cuyo caso encuentro diferencias más significativas, éstas, se 
presentan especialmente entre los años 1590-1599 y 1600-1609"-' en las cifras de 
encausados, pero no en el número de Autos. 

EL TRIBUNAL INQUISITORL^L DE ZARAGOZA Y SU CONTRIBUCIÓN EN 
LA PENALIZACIÓN DE LOS MORISCOS 

De lo dicho anteriormente emerge la idea de que las cifras dadas en distintos traba
jos sobre la labor inquisitorial en la Corona de Aragón no son coincidentes, ahora bien, 
lo que parece estar fuera de toda duda es la fuerte contribución de encausados que los 
tribunales aragoneses proporcionaron al Santo Oficio y, también podemos apuntar 
ahora, el peso que, en esa contribución, tuvieron los procesos del tribunal zaragozano. 
Entre 1540 y 1559 (20 años, contando el de 1540) los tribunales inquisitoriales de Bar
celona, Logroño, Sicilia, Valencia y Zaragoza, todos ellos de la Secretaría de Aragón, 
juzgaron a 1663 reos, excluidos los relajados, de los que 378, o sea, el 22,73 por cien
to fueron moriscos (18,90 causas de moriscos por año, en promedio). Estos mismos 
cinco tribunales, en el periodo de 1560 a 1614 (55 años), encausaron 13435 reos, de los 
que, 6020, o sea, el 44,81 por ciento, fueron igualmente moriscos (109,45 causas de 
moriscos por año, en promedio). Finalmente, de 1615 a 1700 (86 años), sustentaron 
5940 causas, en las que, en el 10,19 por ciento (605 causas), los procesados fueron 
moriscos (7,03 causas de moriscos por año, en promedio). Bastan estas simples cifras 
para poner de manifiesto, que fue durante el reinado de Felipe II y hasta la expulsión 
de los moriscos, cuando los tribunales de la Inquisición actuaron más activamente con
tra estos cristianos nuevos. En conjunto, los cinco tribunales citados de la Secretaría de 
Aragón, en el periodo temporal de 1540 a 1700 (161 años), encausaron a 7003 moris
cos, o sea, a 43,50 moriscos al año, de los que, el Tribunal de Zaragoza, lo hizo sobre 
16,57 casos por año"". 

Hemos resumido en las Tablas 1 y 2 los datos porcentuales referentes a los moris
cos encausados en los tribunales de Zaragoza, Valencia y "Otros" (Barcelona, Logroño 
y Sicilia) de la Secretaría de Aragón, para los tres periodos citados, 1540 a 1559, 1560 
a 1614 y 1615 a 1700, datos de los que se pueden deducir, en primera aproximación, 
algunas conclusiones interesantes al compararlos entre si. 
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TABLA 1 

TANTOS POR CIENTO DE MORISCOS JUZGADOS EN DISTINTOS TRIBUNALES DE LA 

INQUISICIÓN DE LA SECRETARÍA DE ARAGÓN, RESPECTO AL TOTAL DE 

ENCAUSADOS EN LOS CINCO TRIBUNALES CITADOS 

TRIBUNAL 

Zaragoza 

Valencia 

Otros 

Total 

1540 A 1559 

16,00 

4,93 

1,80 

22,73 

1560 A 1614 

17,65 

18,35 

8,81 

44,81 

1615 A 1700 

0.52 

3,32 

6,35 

10,19 

Del 22,73 por ciento de moriscos encausados en el primer periodo, el tribunal zara
gozano proporcionó una fracción equivalente al 16,00 por ciento, mientras que el tri
bunal valenciano lo hizo con otra que representaba el 4,93 por ciento. Ahora bien, lo 
más significativo es que, de los 481 reos acusados en el tribunal zaragozano, los 266 
moriscos que constituyeron el citado 16,00 por ciento, representaron el 55,30 por cien
to del total de reos encausados en él (ver Tabla 2). El tribunal de Valencia por su parte, 
a pesar de que su contribución al conjunto de los encausados en los cinco tribunales 
citados de la Secretaría de Aragón fue, como puede verse en la Tabla 1, bastante infe
rior que la del de Zaragoza (4,93 por ciento), superó a este último en el niímero por
centual de moriscos juzgados sobre el total de causas, 73,87 por ciento según la Tabla 
2. 

TABLA 2 

TANTO POR CIENTO DE MORISCOS ENCAUSADOS SOBRE EL 

TOTAL DE CAUSAS DE CADA TRIBUNAL 

TRIBUNAL 

Zaragoza 

Valencia 

Otros 

1540 A 1559 

55,30 

73.87 

2.80 

1560 A 1614 

56,53 

73,23 

20,15 

1615 A 1700 

2.40 

18,53 

10,52 

Entre los años 1560-1614, los cinco tribunales citados de la Secretaría de Aragón 
juzgaron 13435 reos de los que, 6020, fueron moriscos (el 44,81 por ciento del total). 
A estos 6020 moriscos, el tribunal de Zaragoza contribuyó con 2371, es decir, con un 
39,39 por ciento del total. También resulta interesante constatar que los moriscos 
encausados en este tribunal representaron el 56,53 por ciento de todos los reos juzga
dos en él, porcentaje parecido al que representaron en el periodo de 1540 a 1559 (55,30 
por ciento). El tribunal zaragozano contribuyó al total de reos de estos cinco tribunales 



16 M° DEL CARMEN ANSON CALVO 

con 4.194, o sea, con el 31,22 por ciento. El tribunal de Valencia por su parte, sólo supe
rò levemente al de Zaragoza en el tanto por ciento de reos moriscos encausados en el 
conjunto (2.465 sobre 6.020), pues lo hizo sobre el 40,95 por ciento de dicho total. Res
pecto al total de encausados, moriscos y no moriscos (3.366 encausados), fue menos 
activo que el de Zaragoza, pues sólo contribuyó con un 25,05 por ciento al total de cau
sas. Igualmente, en este tribunal de Valencia, el tanto por ciento que representaron los 
moriscos juzgados en este periodo frente al total de causas (73,23 por ciento), es muy 
parecido al del periodo anterior de 1540 a 1559 (73,87 por ciento). 

En una época posterior a la expulsión de los moriscos, es decir, de 1615 a 1700, 
según los datos ya citados de Contreras y Henningsen, el Tribunal de Zaragoza dismi
nuyó mucho el tanto por ciento de moriscos encausados respecto al total de causas sus
tentadas. Este pasó a representar el 2,40 por ciento de las mismas (Tabla 2). Por su 
parte, el Tribunal de Valencia también lo hizo, aunque el número porcentual de las mis
mas fue mayor que el que presenta Zaragoza (18,53 por ciento). 

Resumiendo, el peso mayor de la represión inquisitorial sobre los moriscos lo ejer
cieron, al menos durante los años 1540 a 1614, dentro de los cinco tribunales que veni
mos manejando, los de Zaragoza y Valencia, como puede deducirse de los datos de la 
Tabla 1. Ellos encausaron al 92,08 por ciento de los moriscos juzgados en el primer 
periodo (1540-1559) y al 80,34 por ciento de los encausados en el segundo (1560-
1614), aunque sólo al 37,69 por ciento de los encausados en el tercero (1615-1700). 
Durante el segundo periodo (1560-1614), periodo que comprende todo el reinado de 
Felipe 11, la represión ejercida por estos dos tribunales creció respecto a la ejercida en 
el primero (1540-1559), como lo ponen claramente de manifiesto los números anuales 
promedio de moriscos encausados por los dos tribunales conjuntamente en cada uno de 
estos dos periodos, 87,93 y 17,40 moriscos, respectivamente. Igualmente, en este perio
do que pudiéramos llamar de Felipe II, los dalos de las Tablas 1 y 2, si bien permiten 
destacar a los tribunales de Valencia y Zaragoza por su actividad frente al resto de los 
otros tres tribunales citados (entre los que se encuentra el de Logroño, también bastan
te activo), a la vez parecen indicar que sus "actividades respectivas contra los moris
cos" fueron muy diferentes, a juzgar por los tantos por ciento de causas de moriscos 
que, cada uno, sustentó frente a su propio total de causas (73,23 por ciento frente al 
56,53 por ciento). Según estos últimos datos, el Tribunal de Valencia parece como si se 
hubiese dedicado, casi exclusivamente, a juzgar moriscos. Igualmente, éste, según estos 
datos, parece incidir selectivamente sobre los moriscos a razón de 1,3 causas por 1, si 
se compara con el de Zaragoza. Ahora bien, esta conclusión está sesgada por los tota
les respectivos de población morisca de ambas comunidades, poblaciones que según 
Regla (cita 9 de este trabajo) eran, muy probablemente, de 150.000 en el Reino de 
Valencia y de 70.545 en el de Aragón. Si se refieren los números de causas sustentadas 
contra los moriscos en los tribunales de Valencia y de Zaragoza (cabeceras de estos dos 
Reinos) a estas poblaciones, para los tres periodos estudiados, aparecen los tantos por 
mil de moriscos encausados que se recogen en la Tabla 3. 
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TABLA 3 

TANTO POR MIL DE MORISCOS ENCAUSADOS POR CADA TRIBUNAL, RESPECTO A LAS 

POBLACIONES DE MORISCOS DE LOS REINOS DE VALENCIA Y ARAGÓN 

TRIBUNAL 

Zaragoza 

Valencia 

1540 A 1559 

3,77 

0,55 

1560 A 1614 

33,61 

16,43 

1615 A 1700 

0,44 

1,31 

Los datos de la Tabla 3 ponen de manifiesto que el tribunal de la Inquisición de 
Zaragoza fue, realmente, más activo contra la población morisca del Reino de Aragón, 
que lo que lo fue el de Valencia contra la población morisca de su propio Reino. De 
hecho, fue dos veces más activo en su persecución. Si, además consideramos que el 
Reino de Valencia tenía en la época más población que el Reino de Aragón, el tribunal 
de Zaragoza fue, en relación con el de Valencia, incluso más activo en general, a juz
gar por el total de causas que incoó (4194 el de Zaragoza frente a 3366 el de Valencia). 
Ello revela la "muy especial dedicación" a Aragón que, por razones políticas, tuvo la 
Inquisición como brazo legal del Rey. 

En los años que ocupan los reinados de Felipe II y de su hijo y sucesor, Felipe III, 
años de mayor persecución hacia los moriscos hasta su expulsión, es decir, de 1560 a 
1609-10, García Cárcel y Contreras'"', dan para el tribunal de Zaragoza una cifra de 
3063 procesados y de 3963 para el tribunal valenciano, Monter*''' presenta las de 2046 
y 2707 respectivamente. Ahora bien, mis cálculos para el tribunal de Zaragoza condu
cen a 3315 encausados hasta el año 1609 y a 3456, si incluyo las causas habidas entre 
1609 y 1610. Así pues, según estas cifras, sin tener en cuenta el Auto de 1559, no con
tabilizado en este ciclo por los autores citados, en los reinados de Felipe II y Felipe III, 
hasta 1609, según las cifras de García Cárcel y de Contreras se juzgaron 79,20 reos 
anuales, 54,14 segiín las de Monter*"' y, según mis datos, 66,3, ó 69,1 si se incluyen los 
juzgados en el año 1610. 

El periodo que abarca los años 1559-1598 es en el que, propiamente, puede consi
derarse a Felipe II ejerciendo ya como rey. Durante estos casi cuarenta años, el tribunal 
inquisitorial aragonés ejerció como brazo ejecutor de las directrices marcadas por el rey 
y colaboró para que la unidad exigida por la Monarquía autoritaria fuera posible, aún 
cuando para ello tuviera que poner en práctica durísimas medidas y castigos. 

El tribunal de la Inquisición de Zaragoza organizó durante los años de reinado del 
Rey Prudente treinta y un Autos de Fe. Generalmente estos Autos se celebraron en la 
zona urbana correspondiente a la importante parroquia de San Pablo, donde se ubicaba 
la mayor parte de la Morería zaragozana. Durante este casi medio siglo, se celebró un 
Auto en la Plaza de la Iglesia del Portillo y, en Diciembre de 1568, debido a "los 
muchos aires fríos y las nieves", se celebró un Auto de Fe en la Iglesia del Convento 
de San Francisco"". Los demás Autos de Fe tuvieron como escenario principal la zara
gozana Plaza del Mercado, situada casi en el centro de la ciudad, rodeada de casas con 
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balcones, desde donde se presenciaba el ceremonial y el Auto. Ahora bien, salvo el 
Convento de San Francisco, los otros lugares estaban dentro de la zona urbana de la 
Parroquia de San Pablo. La elección mayoritaria de esta zona como lugar de celebra
ción de los Autos de Fe y de todas las procesiones, escenografía y casuística que ello 
conllevaba, hace que, a veces, los libros de Actas parroquiales de San Pablo, en espe
cial los "libros de defunciones", sean testigos fidedignos de estos eventos, dando noti
cias sobre los Autos y sobre los juzgados o muertos en los mismos. Así, en el Libro de 
Difuntos del año 1591"*", hemos encontrado datos sobre algunos de los implicados en 
los motines de 1591, o de los que, por los motines, perecieron en Auto de Fe. También 
recogen noticias interesantísimas, que demuestran la implicación de algunos clérigos y 
vicarios de San Pablo en los asuntos políticos y religiosos del momento, así como sobre 
la posición de la Inquisición ante ellos. Un caso singular fue el de D. Gregorio de 
Andía, que ejerció su ministerio en esta parroquia en estos años, y fue testigo y ayuda 
de los moriscos expulsados de 1610. Según nuestro banco de datos parroquial, siguió 
en ella hasta su muerte, allí se enterró el 13 de mayo de 1620, y fue uno de los repren
didos severamente por el tribunal de la Inquisición por su intervención "ayudando" a 
los partidarios de Antonio Pérez, como más adelante comentaremos""". 

A los Autos de Fe eran invitados los prohombres de la ciudad y la más rancia noble
za aragonesa, amen de funcionarios, iglesia y pueblo, pero no siempre la invitación era 
aceptada por los poderosos. Esta actitud deparó no pocos problemas para algunos repre
sentantes de la nobleza. Señores de moriscos que, bien por sentirse protectores de los 
vasallos que habían "sido el sostén" sus señoríos, o bien por creerse "guardianes " de 
los fueros aragoneses frente a esa Institución "ajena", no participaron en esos actos, 
harto frecuentes en la época de Felipe II. De hecho, cada 15,48 meses se celebró un 
Auto de fe en la ciudad de Zaragoza durante su reinado. Tan extraña llegó a ser la pre
sencia de nobles aragoneses en ellos que, cuando el duque de Villahermosa asistió al 
Auto del 3 de septiembre de 1584, los inquisidores lo notificaron muy satisfechos a la 
Suprema. Este Auto, en cambio, a pesar de estar en la ciudad, no lo presenciaron los 
condes de Belchite y de Morata'-". Situación muy diferente fue la que depararon los 
actos y convulsiones de 1591, cuando las fuerzas del rey ocuparon Zaragoza. En esta 
época, atemorizados, nobleza y alto funcionariado acudieron en masa al Auto de Fe, 
aunque, a algunos de ellos, su presencia no les salvó de juicios, penalizaciones e inclu
so de la muerte, como en los casos del conde de Aranda y del duque de Villahermosa, 
como más adelante comentaremos. 

Según nuestros datos, durante el periodo que reinó Felipe I de Aragón (1559-1598), 
la Inquisición zaragozana juzgó 3219 causas (80,48 encausados por año, en promedio), 
de las que 2507, o sea, el 77,86 por ciento, se juzgaron en Autos de Fe (62,68 reos juz
gados en autos por año, también en promedio). Los números de Autos celebrados en 
esta época, si los distribuimos por períodos decenales, dan lugar a una distribución no 
muy desigual: 8, 6, 9 y 8 Autos, respectivamente, en cada período. En cambio, las que 
si presentan desigualdades significativas son las cifras de encausados en cada uno de 
estos periodos, en especial, las de reos salidos y juzgados en los Autos de Fe. A su vez, 
el numero de causas juzgadas entre Autos a lo largo de estos años, son muy similares 
en los dos primeros períodos decenales, 272 por año en promedio, pero comienzan a 
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ascender desde el año 1578 y, más moderadamente, desde 1588, hasta totalizar 440 por 
año en promedio, es decir, los dos segundos periodos reflejan un ascenso porcentual 
muy fuerte respecto a los dos primeros (un 71,76 por ciento). 

Esto mismo podría decirse en cuanto a los reos juzgados en los Autos de Fe. Así, el 
trienio 1577-79 es el punto de arranque de un ascenso que será imparable en los últi
mos veinte años del periodo estudiado. En estos últimos veinte años se juzgaron 1510 
reos, frente a los 997 penados en los veinte primeros años, es decir, en el segundo ciclo 
hubo un aumento de 513 penados frente a los 997 del primero (un 51,45 por ciento de 
aumento). A este respecto, podemos avanzar que, agrupados los juzgados en Autos por 
períodos decenales (1559-68; 1569-78; 1579-88 y 1589-98), los promedios respectivos 
son desiguales, dando, 58,5, 41,2, 72 y 79 reos, lo que demuestra nueva y claramente 
un incremento de penados en la segunda parte del reinado de Felipe II. 

Este incremento de acusados corre paralelo, a su vez, con un cambio en la proce
dencia de los mismos. Así, va descendiendo el número de franceses juzgados, salvo en 
algunos Autos excepcionales, como en los de los años 1566, 1567, 1587 y 1588, en los 
que la presencia de gascones, beameses y "luteranos" es muy alta. En estos Autos, sin 
embargo, la Inquisición, como se señala paladinamente, pretendía "darles con vigor". 
Después, comienza a incrementarse notablemente la presencia de moriscos castigados 
en los Autos, hasta llegar, a veces, a constituir el 80 por ciento de los acusados. 

En general, sólo en unos pocos Autos (cinco) se sobrepasó el centenar de acusados. 
Entre ellos podemos señalar el primer Auto, el del año 1559, y también el del año 1584, 
importantísimo para nosotros porque, en él, al igual que en el Auto de 1583, se juzgó 
un alto porcentaje de moriscos. Además, como se señala en algunos documentos'-", fue
ron éstos de los "más principales de su etnia" con lo que, con su castigo, "quedaron los 
moriscos muy afectados y sosegados". Igualmente, es de señalar el Auto de 1593, tras 
el bienio que presenció las graves alteraciones aragonesas que rodearon el asunto de 
Antonio Pérez, así como el Auto de 1595 y, finalmente, como clausura de su reinado, 
el de 1598, que juzgó a 152 reos, de los que el 80,26 por ciento eran moriscos, porcen
taje al que contribuyeron las mujeres de su etnia con casi el 30 por ciento de los casti
gados (35 mujeres). 

El estudio comparativo de los períodos decenales en que hemos dividido el reinado 
de Felipe I de Aragón, nos pone de manifiesto algunas diferencias existentes entre ellos. 

En el primer período, 1559-68, los moriscos penalizados superaron, en promedio, el 
50 por ciento de los reos de cada Auto. En el Auto de 1559 se juzgó a 110 reos, de los 
cuales 78 eran moriscos. De éstos, 28, fueron castigados por haberse circuncidado 
"habiendo nacido cristianos", como señala la documentación correspondiente'--', en 
clara alusión al bautismo forzoso del invierno de 1525-1526. De ellos, 17, fueron envia
dos a galeras. También por causa de su circuncisión, en el Auto de 1560, en el que de 
los 81 reos 58 eran moriscos, se juzgó a 35 moriscos del pueblo zaragozano de Media
na'-". A este respecto, hay señalar que en el año 1559, parece que la Inquisición marcó 
cambios importantes en los castigos de los moriscos aragoneses, pues nos encontramos 
con la noticia de que, los nuevos convertidos de este Reino, que hasta entonces no sufrí
an sambenitos, ni cárcel perpetua con lo que, "como los libraban della se volvían a sus 
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lugares de convertidos, donde eran honrados entre los suyos y no temían la reconcilia
ción", desde "agora se han puesto en casas de cristianos viejos con nombre de cárcel 
para que allí sean instruidos y se vean si andan en tinieblas o en la luz "'̂ '". 

En este mismo año, el 5 de noviembre de 1559, la Inquisición aragonesa promulgó 
un Edicto prohibiendo el uso y posesión de armas a los nuevos convertidos y a sus des
cendientes, so pena de 200 azotes y multa del valor de las armas. En él se obligaba tam
bién a los Señores de vasallos y gentes del común, a acusar a los que las tuvieren, so 
pena de excomunión y multa de 200 ducados'-''. El Edicto se dio como consecuencia de 
la muerte de tres familiares del Santo Oficio, un Comisario y el Vicario de Plasencia, 
producidas en los altercados relacionados con la liberación de Juan Zambriel, nuevo 
convertido, al que la Inquisición había apresado. La matanza provocó una fuerte repre
salia, como se traduce en las Relaciones de causas del Auto de Fe de 20 de noviembre 
de 1562"'̂ '. En este Auto fueron juzgados un gran grupo de moriscos, acusados de ayu
dar a liberar a Zambriel. Varios moriscos principales de Plasencia (Abenrrabi, Pinedo y 
Sestrica) y, en especial, los familiares directos de Juan Zambriel, su mujer, sus hijos e 
¡lijas. También fueron acusados parientes indirectos, como sus nueras, familiares y cria
dos'-''. Debido a ello, muchos moriscos, asustados, intentaron huir a Francia y Berbería 
con sus familias, pero fueron detenidos "más allá de Pamplona"'-*', juzgados muy dura
mente, hombres y mujeres, y muchos de ellos enviados a las galeras reales. 

La represión continuó. Algunos señores de moriscos, se quejaron del edicto de 
desarme y fueron objeto de esta represión, como el señor de Osera, D. Francisco de 
Arino, el Señor de Bureta, D. Lope de Francia y D. Felipe Bardaxi, ya huido y muerto 
en efigie, cuya persecución terminó con su exculpación en marzo de 1571'-". La pro
testa de estos destacados hombres aragoneses no valió para mucho. Tan sólo para 
demorar el desarme hasta 1575. 

La persecución de los últimos años del decenio, los que fueron de 1566 a 1568, se 
dirigió más contra los franceses, herejes y luteranos, especialmente procedentes de Gas
cuña y de Bearne, que fueron duramente juzgados y, muchos de ellos, enviados a gale
ras. El final de este periodo coincidirá con la sublevación de los moriscos andaluces, las 
alteraciones de los Países Bajos, nuestros problemas con el turco y el inicio de una serie 
de alteraciones sociales y de bandolerismo en Cataluña. Son años en los que se recru
decieron las penas por herejía y por pasar caballos por Bearne a Francia. De hecho, en 
1567, parece que se habían vendido más de 500 caballos y, por ello, en 1568 se dio un 
edicto endureciendo los castigos por este delito, que podían llegar hasta la pena de 
"envió a galeras". 

En el siguiente decenio, 1569-78, bajó la contribución de moriscos acusados, pues 
no llegó a suponer el 40 por ciento de las causas (36,6). Sin embargo, hubo Autos en 
los que se sobrepasó este porcentaje. Así sucedió en los de los años 1577 y 1578, en los 
que hasta un 62 por ciento de los reos fueron moriscos. Esto es lógico, si tenemos en 
cuenta que fue un bienio álgido de preocupación y constantes temores de la Corona ante 
posibles levantamientos de los moriscos. 

Por otra parte, no debemos de olvidar que, estos años, se consideran clave en la polí
tica filipina del eje Mediterráneo. La victoria de Lepanto no tranquilizó, ni al Rey ni a 



LA ACTIVIDAD INQUISITORIAL ARAGONESA EN EL REINADO DE FELIPE II 21 

la Inquisición, que siguieron viendo peligros en el comportamiento de los moriscos por 
sus relaciones con los hugonotes de Bearne y con Francia, así como por sus posibles 
complots con los turcos, en los que se planeaba la invasión de España. Todo ello con
dujo a una década de psicosis y de persecución. Así, según las causas inquisitoriales, 
parecen descubrirse contactos entre nuestros enemigos y destacados moriscos aragone
ses, como Nalias, Lope de Arcos etc.. Se habla en ellas de distintas reuniones en las 
villas moriscas zaragozanas de Alfamen y Almonacid de la Sierra, en las que "treinta 
hombres estudian la oferta del gobernador de Beam, M. de Ros, de invadir España si 
los moriscos aragoneses le proveen de unos 10.000 ducados para los gastos". Estas 
noticias y otras similares, motivaron sin duda la represión hacia beameses y moriscos 
patente en los Autos de 1574 a 1578'™, en los que, alrededor de 32 encausados, serán 
relajados en persona y, unos 25, en efigie. La celebración de alguno de estos Autos fue 
tan fastuosa que, hasta al Santo Oficio le pareció excesiva, y reconvino al tribunal de 
Zaragoza. Así como lo hizo por los gastos del almuerzo del Auto de abril de 1574"" (30 
ducados). 

En la primavera del 1577, se empieza a hablar en las causas de 40.000 hombres de 
guen-a que se han ofrecido al príncipe de Bearne para la guerra contra España e, inclu
so, de que se proyecta el reparto de Aragón tras la posible victoria beamesa. Así, la Tie
rra Baja la regirá el destacado morisco Salvador Monferriz; Gea y su tierra será para 
Rodenas y la Tierra Alta, será gobernada por Izquierdo mayor, perteneciente a una 
importante familia morisca de Morata. Las cartas a los Inquisidores, avisándoles de 
levantamientos protagonizados por los moriscos, y dándoles los nombres de sus princi
pales líderes (Izquierdo, Moreno, C êyt, Nuez, Duarte, Montesinos, Archipol, Monfe
rriz, Zaydejos, etc.) se multiplican, y se habla de que existen múltiples contactos con 
Argel y de cómo Ali Baxa, "está ya presto para ayudarles""-'. Las noticias sobre posi
bles levantamientos se suceden y, en ellas, vamos a ver implicadas a las familias moris
cas más importantes de Aragón (Compañero, Navarro, Zaydejos, Zafar, Almabuaque, 
Monferriz, Albariel, Castellano, Granada, etc.). Los Autos de Fe de 16 de noviembre 
de 1577 y de 21 de abril de 1578, con 91 y 85 reos respectivamente, de los que el 62 
por ciento eran moriscos, marcan el definitivo auge de la más dura represión dirigida 
hacia estas importantes familias moriscas y, también, hacia algunos franceses. La per
secución llegó hasta miembros de la alta nobleza aragonesa, como Don Francisco Cris
tobal de Hijar, conde de Belchite, contra quien en el año 1581 se incoó un proceso por 
poseer libros moriegos que le llevó a la cárcel. No obstante, no debemos de olvidar que 
Don Francisco era acusado de ser hijo de mora y de querer irse a Argel"". En estos 
Autos, más de 20 personas fueron relajadas y más de 70 enviadas a galeras. Muchos 
miembros de las familias Navarro, Compañero, Zafar, Albariel, varias hermanas de una 
misma familia (Navarro), hijos (Zafar), primos, criados y amigos, comenzaron el largo 
viacrucis de la persecución inquisitorial y, algunos, el de la muerte, no valiéndoles ni 
su posición, ni su dinero, ni las mediaciones de miembros de la alta nobleza aragonesa, 
como las del conde de Aranda o las de los duques de Hijar y de Villahermosa, para 
amortiguar sus castigos y duras penas. 

Esta década, en conjunto, fue de una gran represión inquisitorial, como lo demues
tra el dato ya citado, de que alrededor de 32 personas fueran relajadas en persona y unas 
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25 en efigie. En esta linea, podemos también apuntar la concienciación por parte del tri
bunal de Zaragoza de la necesidad de brazos que tenían las galeras reales. Por ello, el 
número de castigados a galeras, fue aumentando progresivamente en el decenio, hasta 
totalizar más de 130 reos enviados a ellas. 

El período que abarca los años 1579 a 1588 se inició igualmente siguiendo la dura 
represión de los años 1576-78. En el Auto de 1579 salieron 88 penitentes, de los que, 
43, fueron enviados a galeras. De los reos, el 60 por ciento eran moriscos, con un alto 
número de mujeres, 14, y de los cuales, el 26,90 por ciento fueron relajados en perso
na. 

El Auto de 1581 siguió reflejando la misma política represiva hacia los moriscos, 
persiguiendo duramente sus costumbres y sus ritos. Muchos de ellos fueron castigados 
por ésto y, con frecuencia, tan sólo por poseer libros moriegos. La persecución hacia los 
miembros de las las más ricas y poderosas familias continuó. Así, en este mismo Auto, 
se da cuenta de haber sido prendido el único hijo de Juan Compañero, Juan Compañe
ro-menor, que había marchado a Argel con 30.000 escudos. Se le prendió a su regreso. 
A la vez, sus padres, sufrían ya la cárcel inquisitorial en Cuenca y su tías la de Logro
ño. Al año siguiente, en el Auto de abril de 1582, junto con otros familiares suyos, los 
Zafar, y con miembros de otras importantes familias como los Monferriz, fue relajado 
y apedreado por la multitud. Apenas sobrepasaba los 20 años de edad'"'. 

Esta política de dura represión influyó en los moriscos aragoneses, lo que les llevó 
a reunirse y, a veces, a contactar con sus hermanos valencianos de etnia, en especial 
cuando ya "se oían" noticias sobre su posible expulsión. Los temores de la Corona por 
un posible levantamiento se agudizaron y, con ello, también la persecución. Algunos 
señores de moriscos, como el Conde de Aranda y el Duque de Hijar, presentaron 
memoriales de agravios y llevaron a cabo intervenciones en su ayuda, pero todo fue en 
vano"''. Algunos pueblos aragoneses, como Almonacid de la Sierta, Tortellas, Villafe-
liche, Calanda y Foz-Calanda, son ya calificados como lugares de reunión, de complots, 
de guarda de armas, de lecturas de las misivas de Argel, o de avisos sobre las 250 gale
ras que tiene Constantinopla para invadir España'"". Algunos destacados moriscos son 
"señalados como confabuladores contra España"'"' por su amistad con el rey de Fran
cia, con D. Antonio de Pormgal, e incluso con el Pn'ncipe de Orange. Otros son citados 
como cabecillas de algunas alteraciones, como los Chícala y los Monferriz en las de 
Foz Calanda contra Rosales, o de ser "transmisores" entre los de su etnia, de las noti
cias y cartas del turco'"*'. Así, por todo ello, veremos aparecer de nuevo en los Autos y 
en sus castigos consecuentes, a miembros de las familias Compañero, Navarro, Chacho, 
Calavera, Quinacet, Zafar, Chico, Albariel, Izquierdo, Monferriz, Castellano, Gali, 
Granada, etc., cuya importancia social, económica y cultural les deparará el camino de 
la persecución y de la muerte'"". 

En esta década, la persecución a los moriscos, en especial la dirigida a los más des
tacados de esta minon'a, va in crescendo. Paralelo a ello, va también el aumento del 
número de mujeres moriscas castigadas, en especial en los Autos de los años 1586, 
1587 y 1588, hasta llegar a superar el 30 por ciento de los castigados de su etnia. Tam
bién, junto a la mayor presencia de mujeres castigadas, se constata el aumento de cas
tigos por leer libros moriegos o, simplemente, por poseerlos y por practicar ceremonias 
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y costumbres moriscas. Parece que la persecución iba claramente dirigida hacia los más 
cultos, a los más fíeles seguidores de sus costumbres, a los más ricos y, en definitiva, a 
los más poderosos e influyentes. El mayor porcentaje de moriscos castigados se dio en 
los Autos de los años 1582 (79,60 por ciento), 1583 (75,50 por ciento) y 1585 (73,41 
por ciento) y el mayor número de enviados a galeras en los Autos de 1587 y 1588 (76 
hombres), años en los que nuestros problemas bélicos (Inglaterra-Armada Invencible) 
lo hacen fácilmente comprensible. Por otra parte, respecto a estos Autos se debe hacer 
constar, no sólo una valoración cuantitativa de los acusados, sino también, y priorita
riamente, la cualitativa. En ellos se juzgó y se castigó a lo más representativo e impor
tante de la sociedad morisca zaragozana y aragonesa (familias Compañero, Zafar, Mon-
ferriz, Albariel, Ovex, Chacho, etc.) sufriendo sus líderes la relajación y la muerte o, en 
palabras de Aznar Cardona'*" y Guadalajara'^", sus "reyezuelos" y los miembros de sus 
familias. El status e importancia de los miembros de estas familias más duramente per
seguidas, muchas de las cuales hemos reconstruido a través de actas parroquiales, lo 
hemos constatado en censos de maravedí de moriscos, en censales, en documentos 
municipales, en los que constan ejerciendo importantes cargos en los Concejos, en dis
tintos documentos notariales (ventas, testamentos, inventarios etc) y en la interesante 
documentación relativa a los bienes de los moriscos expulsados. 

Por otra parte, en este periodo, desde sus comienzos, año 1579, se constata que el 
número de moriscos acusados aumenta progresivamente y, de forma muy marcada, en 
el quinquenio de 1581 a 1585, años en los que, en algunos Autos (13, 3, 1581; 5, 4, 
1582 y 6, 6, 1585) representaron el 79,62, el 75,53 y el 73,40 por ciento, respectiva
mente, de los acusados. En estos años la represión fue fortísima y, ello, se manifestó 
también en el creciente número de mujeres moriscas castigadas y, como decíamos, en 
la cuidada "selección de moriscos importantes" que fueron penados y relajados. 

El último período, años 1589 a 1598, los últimos diez años de vida de Felipe II, fue
ron muy activos para la Inquisición zaragozana, que celebró ocho Autos de Fe en la ciu
dad de Zaragoza. En ellos la presencia de moriscos castigados es muy representativa, 
llegando, en los últimos Autos del decenio. Autos de 1597 y de 1598, a totalizar el 
84,10 por ciento y el 80,26 por ciento, respectivamente, de los castigados. También los 
primeros años del decenio fueron singulares. Franceses y moriscos sufrieron porno par
ticipar en la "política religiosa oficial" y, los aragoneses en general, pagaron muy cara 
la defensa de sus fueros y libertades en las alteraciones del año 1591, hechas para sal
var de la prisión a Antonio Pérez. Este motín conllevó represiones hasta en los años 
siguientes. 

El periodo se inició con un Auto de fe, celebrado el 13 de noviembre de 1589 en la 
plaza del Mercado de Zaragoza, en el que se juzgaron 53 causas, amen de otras 70 de 
"entre año". Todo ello se hizo con mucha solemnidad y contento por el pueblo, "por las 
alteraciones pasadas", según se hace constar en la relación sobre el mismo'"*-'. De las 
causas juzgadas en el Auto, aunque entre los 30 castigados "por herejes luteranos y de 
la secta de Mahoma" hubo franceses, el 50,90 por ciento de los reos eran moriscos y, 
en este porcentaje, hay que hacer constar que el 40,70 por ciento de los reos moriscos 
correspondía a las mujeres de su etnia que, debido a practicar sus costumbres, ritos, cre
encias y leer libros moriegos, sufrieron cárcel, de seis meses a tres años. Tanto ellas. 
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como los varones, procedían predominantemente de los pueblos de Muel, Illueca, Nuez 
y Almonacid de la Sierra. 

Algunos de estos moriscos fueron abjurados "de vehemente", como Juan Calavera, 
miembro de una importante familia de Saviñán, "por haber dado noticias de que vení
an a Aragón muchos centenares de ricos moriscos valencianos" que, "junto con los de 
las 14.000 casas de moriscos que había en Aragón, vencerían a los cristianos viejos". 
Estas noticias, según se hace constar, "debido a ser este morisco muy rico y saber todo" 
las valoró mucho la Inquisición, por lo que le azotó y le envió a galeras por ocho años. 
Junto a él, por enterrar a su hija a lo moro, se juzgó, también de vehemente, a otro 
morisco de Cadrete, Lope el Royo, que llevado a prisión, se tiró por una ventana. 

El Auto de Fe siguiente se celebró el 26 de marzo de 1591'̂ '*, y se inició con la acu
sación de Francisco Jayel, perteneciente, según nuestros datos, a una destacada familia 
morisca de la villa de Epila, citado también como tal por Aznar Cardona'"'. Se le acusó 
de menospreciar el poder y el honor de la Madre de Dios, ante una procesión en la que 
se pedía su intercesión para traer la lluvia, y por "hacer ceremonias de moro". Era un 
castigo que ya tenía precedentes desde el año 1556 y, ahora, tras sufrir y vencer el tor
mento, se le dieron públicamente 200 azotes. 

Varios franceses, preferentemente de Bearne y Gascuña, fueron penalizados. Algu
nos de ellos por pasar unos rocines, salitre y pólvora a Bearne y, otros, gascones, por 
decir palabras heréticas y por luteranos. Sin embargo, uno de ellos, el mercader Juan 
del Río, lo fue por sacar las sagradas hostias del Sagrario del pueblo de Langa, dejarlas 
en una caja y robar la arqueta sagrada, junto con la corona de la Virgen. 

En conjunto, podemos decir que una gran parte de los castigados fueron moriscos 
(el 66,12 por ciento), en cuya cantidad colaboraron sus mujeres con el 26,82 por cien
to. En especial, éstos moriscos provenían de los pueblos de Fuentes, Gotor, Brea, Illue
ca y Almonacid de la Sierra. 

Los motivos principales por los que sufrieron la penalización fueron: el hacer cere
monias de moros, celebrar las Pascuas a su manera, enseñar su doctrina y leer en su len
gua, lo que les deparó, desde un año de cárcel, hasta terminar su vida en las galeras rea
les. Algunos de ellos eran ya castigados reincidentes, como Jerónimo Chacho, rico 
morisco del pueblo zaragozano de Fuentes, que había sido reconciliado hacía 20 años, 
en tiempos de Gracia, pero que confesó haber hecho, unas diez veces, de nuevo cere
monias de moro, lo que le valió ser castigado a cárcel perpetua. 

No obstante, hay que hacer constar que, de este último periodo, 1589-1598, no tene
mos cifras completas de causas, debido a no haber podido manejar la documentación 
sobre el Auto de 1592 y de ser indirectos los datos que tenemos sobre el mismo. Aun
que las noticias dadas a este respecto son confusas, debido al expolio sufrido en nues
tro país de la documentación de este Auto y de otras sobre este asunto, hemos obteni
do algunas informaciones, gracias a las primicias dadas por algunos autores y a los 
datos procedentes de algunos documentos, en parte, quizás, inéditos. Así, podemos 
apuntar que, en los últimos cuatro años de este decenio, siete franceses fueron relaja
dos. Sin embargo, el más famoso entre los relajados en el Auto de 1592, fue el secreta
rio real Antonio Pérez, pues las alteraciones que produjeron su huida de la Corte y pos-
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tenor refugio en Zaragoza, apoyadas en su naturaleza y en la foralidad aragonesa, deri
varon en perjuicios para Aragón. Sobre todo ello ha habido, en su época y en tiempos 
próximos a nosotros, muchas aportaciones. En cambio, hay muchas menos sobre su 
proceso inquisitorial y sobre el Auto de Fe de 1592, debido a que las hojas que los con
tenían fueron arrancadas de los documentos correspondientes del Archivo Histórico 
Nacional en Madrid. Así, en el libro 989 de las relaciones de causas inquisitoriales'*^', 
consta en forma manuscrita: "en los folios que faltan, 536 a 602, estaba la relación del 
Auto Público de Zaragoza en donde fue relaxado en estatua Antonio Pérez". No obs
tante, hemos encontrado algunos datos sobre su sentencia, las "diligencias sobre los 
bienes de Antonio Pérez", la revocación de la misma y hasta algunas frases exculpato-
rias que hablan "sobre Antonio Pérez que está en los cielos"''"'. Nos hemos valido tam
bién de aportaciones bibliográficas sobre este tema. Muy valiosa es la debida a Pérez 
Villanueva'"", que recoge noticias de otros trabajos y del hallazgo del proceso por Lla
mas, hoy Manuscrito Egerton de la British Library, citado también por Monter̂ "*'. Amen 
de todo ello, hay una copiosa bibliografía, que hemos consultado y que nos da infor
maciones sobre el tema. El estudio de estas aportaciones y de las noticias halladas en 
otros documentos, nos permite constatar, una vez más, la importancia de las alteracio
nes aragonesas en el tiempo que rodeó la llegada, cárcel, huida y, posterior proceso y 
Auto de Fe, de Antonio Pérez (1591-1592). 

La problemática, que había comenzado en abril de 1591, se agravó entre los meses 
de mayo a septiembre, al ser declarado hereje Antonio Pérez, que estaba preso en Zara
goza, al intentar la Inquisición trasladarlo de la cárcel de la Manifestación a la suya pro
pia, situada en el Palacio de la Aljafería. Este hecho, que se calificó por la población 
zaragozana como un acto contra los fueros del Reino, derivó el 24 de septiembre en un 
grave motín en la importante Plaza del Mercado de la ciudad, motín que produjo la 
muerte de más de 14 personas. Mientras, Antonio Pérez, se resguardaba en casa de 
Martin Lanuza, desde donde huiría a Francia. Lo que no puede dudarse es que sus raí
ces aragonesas le fueron vitales a Antonio Pérez, como también lo fue la ayuda que, 
justiciazgo, nobleza y pueblo prestaron al reo, lo que, a su vez, les deparó a éstos, la 
aplicación de la justicia real. 

Las tropas reales al mando de Vargas entraron en Zaragoza en octubre de 1591, y 
comenzó una dura represión. Se ordenó la muerte de D. Juan de Lanuza, Justicia de 
Aragón, y el traslado a Castilla del Conde Aranda y del Duque de Villahermosa, lo más 
selecto de la nobleza aragonesa. Ambos morirían en circunstancias sospechosas ese 
mismo año. Aranda, el 4 de agosto en Coca y, Villahermosa, el 6 de noviembre en 
Miranda de Ebro. Otros nobles fueron también perseguidos, en especial, Pedro de 
Bolea, Martin de Lanuza, don Lope y Juan Agustín, por remover antiguos archivos bus
cando pruebas demostratorias de que había acabado ya el tiempo de concesión del 
Santo Oficio en Aragón'*'. El 17 de enero de 1592 se decretó un perdón real por todo 
lo pasado, aunque hubo excepciones'*'. Durante todo el año 1592, la Suprema, el Tri
bunal zaragozano y la Corona, trataron incesantemente sobre el proceso de herejía, 
sodomía, etc. de Antonio Pérez. El rey fijó la fecha para su Auto de Fe en el 20 de octu
bre de 1592. Para ello, los inquisidores de la Suprema votaron la confiscación de bie
nes y que se ejecutase en estatua, por "convencido de hereje", entre otros cargos, y 
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autorizaron para que saliesen en el Auto, los relajados y penitentes "sobre materia de 
motines". 

Pérez Villanueva"", basándose en el documento del British Museum (Manuscrito 
Egerton 1508) estudiado por Llamas, y en otro ejemplar, nos dice que, en dicho Auto, 
salieron 88 procesados. Sin embargo, las noticias dadas por Monter*--', nos hacen pen
sar que los acusados fueron unos 150. Ambas cifras parecen divergir bastante. En estos 
trabajos, sólo se citan con sus nombres y apellidos unos pocos participantes en los moti
nes zaragozanos de septiembre de 1591. La circunstancia de que los motines tuvieran 
como escenario principal la Plaza del Mercado de la ciudad, en la zona urbana de la 
parroquia de San Pablo, nos indujo a hacer una búsqueda de datos en su archivo parro
quial, intentando encontrar las actas de defunción de los reos citados por Pérez Villa-
nueva y Monter. La búsqueda fue "afortunada" y , así, en el libro de difuntos del año 
1592, con fecha 24 de octubre''"', se reseña que un amotinado, llamado Tomas de Rueda, 
de 31 años, de Epila, fue mandado degollar. También como participante y acusado, 
"porque dixó mal del Santo Oficio", cita Villanueva a Juan del Barco, cuya defunción 
se recoge en igual fecha en el mismo Libro de difuntos, haciendo constar que era labra
dor y que su entierro se celebró en la iglesia de San Antón, el mismo día. También cons
ta que se recogió el cuerpo de un buidor, implicado en los motines, encontrado en la 
cercana plaza del Justicia, y cuyo entierro se hizo en la iglesia de San Pablo. Todavía 
cita Villanueva a algunos sacerdotes y al singular amigo de Antonio Pérez, Don Lope, 
cuyo juicio terminó en 1598 y, por cuya amistad, serán también inculpados algunos 
amigos suyos, como Pedro del Cacho" '̂ y aclarará que no todos los inculpados se juz
garon en este Auto, sino que, con los restantes, 79, se celebró el Auto de 1593'̂ '". Según 
nuestros datos, este Auto del 1 de diciembre de 1593, juzgó a 139 encausados''*". De él 
hablaremos más adelante. 

Volviendo al Auto de 1592 y a nuestra búsqueda de datos en los libros de difuntos 
de la parroquia de San Pablo de Zaragoza, Monter señala en su obra'"' que algunos de 
los rebeldes más significativos recibieron su castigo durante los días 19 y 20 de octu
bre de 1592 y cita, en primer lugar, a cuatro nobles, entre los que se encontraban don 
Juan de Luna, que murió solicitando el perdón de todos, y D. Diego de Heredia. De 
ambos se guarda su Acta de defunción, fechada el 19 de octubre de 1592 en la parro
quia de San Pablo, donde se hace constar que fueron degollados y que el entierro de D. 
Juan se celebró en el convento de San Agustín, y el de D. Diego en el convento de Santa 
Fe. Tras su acta de entierro se inscriben las de Tomas de Rueda, la de Juan del Barco y 
la de un buidor, ya citados, y después, con fecha 24 de octubre, se inscribe la de D. Feli
pe de Bardaxi, como "hermano del Sr. de Villanova, en la montaña", que fue degolla
do. Su entierro se celebró en la iglesia de San Pablo'"*'. Una vez más las Actas parro
quiales nos son útiles para verificar informaciones valiosas para la historia. 

Los problemas no acabaron con el Auto del 20 de octubre de 1592, que duró todo el 
día, y en el que lo más importante fue la quema de una efigie, "lo más real posible", de 
Antonio Pérez, así como su condena y la de sus descendientes. De este asunto, todavía 
se habla el 22 de marzo de 1594, relatando las diligencias que hay "sobre los bienes de 
Antonio Pérez que se confiscaron" y de la posibilidad de dar una pensión a su hijo. 
También se perciben signos de benevolencia, reflejados, por ejemplo, en un escrito del 
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6 de noviembre de 1611, en el que se habla sobre el proceso de Antonio Pérez "que está 
en el cielo""". El asunto de Antonio Pérez y los motines que rodearon el evento, reper
cutieron en el desarme de los moriscos de 1593 y, de nuevo, en el Auto de 1 de diciem
bre de 1593, en el que se castigaron 139 reos. De ellos, 17'"", lo serán por haber inter
venido "en los motines pasados". Cuatro de ellos, tres del pueblo oséense de Albero, 
serán relajados, dos enviados a galeras por diez años y, cinco, desterrados, desde varios 
meses hasta tres años. Algunos de ellos eran representantes del Santo Oficio, como 
Francisco Valles, secretario, castigado por haber visitado a Antonio Pérez en la cárcel, 
o Juan Caxal, Familiar de Caspe, que lo fue por haber aceptado ser capitán en la resis
tencia al ejercito real. 

Entre los castigados se cita también una figura singular para nosotros, es el vicario 
de la parroquia de San Pablo, Gregorio de Andía, de 31 años. Este vicario lo encontra
mos certificando las Actas parroquiales, tomando parte en distintos eventos de su parro
quia, como tutor de algunos niños de destacadas familias moriscas cuando la Inquisi
ción mandó a la hoguera a sus padres y hasta a sus abuelos, como ocurrió con los niños 
Compañero-Granada, y ejerciendo su ministerio en esta parroquia hasta su muerte en el 
año 1620, como ya hemos citado. El vicario Gregorio de Andía, fue también castigado 
por la Inquisición a reclusión de un mes en su iglesia, "por no haber impedido el 24 de 
setiembre de 1591 el tañer la campana de su parroquia, antes dada ocasión a que la tañe
sen y se alborotasen más para quitar a Antonio Pérez a los ministros de la Inquisición". 
También fue acusado de que, Andía, al conocer que un sacerdote no quería absolver a 
los alborotadores que el 24 de mayo y septiembre del mismo año habían impedido el 
libre ejercicio del Santo Oficio, había dicho: "vengan a mí todos que yo los absolveré 
a todos"'*"". Todo parece indicar que Andía era un aragonés muy fuerista. 

En los últimos cuatro años del decenio 1595-1598 se celebraron cuatro Autos de Fe 
en Zaragoza. En el bienio 1595-96, el 65 por ciento de los juzgados en ellos fueron 
moriscos y en el de 1597-98 lo fueron más del 80 por ciento de los acusados (82,15 por 
ciento). La persecución fue implacable y llevó al 46,55 por ciento de los reos moriscos 
a servir en las galeras reales. 

En el Auto de Fe de abril de 1595, fueron juzgados casi una veintena de gascones y 
beameses. Sus penas se debieron, principalmente, a haber pasado caballos a Francia, y 
a los delitos de blasfemar, fornicar y ser bigamos. Algunos de ellos serán relajados por 
su herejía luterana. Los moriscos sufrirán castigos por practicar ceremonias y ritos de 
la secta de Mahoma, lo que deparará que, 16 de ellos, sean relajados, prioritariamente 
mujeres de destacadas familias moriscas de los pueblos de Saviñán, Calanda y Luceni. 
Ellas, lo fueron también por estas causas y por la posesión, lectura y enseñanza de libros 
moriegos. 

Por otra parte, en 1595, quedaban todavía reliquias de las alteraciones aragonesas de 
1591, como lo demuestra el que once acusados en el Auto de abril de 1595, cristianos 
viejos y cristianos nuevos, fueran castigados por ayudar a quebrantar la cárcel de los 
Manifestados para sacar de ella a Antonio Pérez (Martín Esteban), ayudarle en su huida 
hasta Bearne (Bartolomé Lanuza) y, los más de ellos, por impedir su labor ai Santo Ofi
cio. Estas faltas depararon a los acusados penas pecuniarias y "trabajo en las galeras 
reales" entre 4 y 8 años'"-'. 
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El temor constante a un levantamiento de moriscos se manifiesta en que, en los últi
mos cuatro Autos, vuelve a haber reos acusados por tener armas y por indicios de levan
tamiento, que serán castigados por incumplir la Real Pragmática de 1563, que prohibía 
a los moriscos y sus descendientes llevar armas bajo pena de galeras'"'. Sin embargo, 
en este Auto no fueron tan duramente castigados* '̂. Sabemos que en Aragón, aun con
tando con la oposición de los nobles, en marzo de 1593 se dispuso la requisa de armas 
a los moriscos, llegando a incautárseles 7076 espadas, 1356 picas y lanzas, 489 balles
tas y 3783 arcabuces*'*̂ '. El temor a levantamientos y complots tramados por los moris
cos, unido a las consabidas "buenas relaciones" de estos con herejes, turcos y con Fran
cia, a la par que su manifiesta enemistad con España, llevó a la Inquisición a una seve
ridad y rigor sin mesura, bajo el que también caerán, de nuevo, las mujeres moriscas, 
en especial en los últimos tres años, llegando a superar el 50 por ciento (52,50) de los 
reos de su etnia juzgados en los Autos. Esto se produce llamativamente en el Auto de 
1597, en el que las moriscas representaron el 60,38 por ciento de los moriscos acusa
dos (32 mujeres frente a 21 hombres). Fue el Auto "femenino" por excelencia. Parece 
como si el "integrismo cristiano" se hubiera radicalizado, porque, además, estas muje
res, fueron perseguidas, prioritariamente, por celebrar ritos, ceremonias y costumbres 
propias de su religión y etnia o, más severamente, por enseñarlas. También lo son por 
amortajar a lo morisco, por cumplir el Ramadàn, por poseer libros moriegos, algunas 
(dos) por prácticas de hechicería, y hasta por lucir sus joyas son represaliadas las moris
cas zaragozanas Gracia y Esperanza del Pex" '̂. Todo ello deparó a estas mujeres el 
sufrimiento del tormento, a veces aplicado en distintas "modalidades", potro, garrucha 
y mancuerda las más usuales. No coincidiendo nuestros datos en este aspecto con algu
nas aseveraciones hechas en otras aportaciones, sobre el poco uso del tormento por la 
Inquisición y si, en cambio, con las de Monter sobre la severidad del tribunal zarago
zano con la mujer morisca'"*. Todas estas mujeres fueron duramente castigadas, desde 
con multas pecuniarias de 16 ó 20 ducados, hasta con las penas muy habituales de cár
cel por 4 y 6 años. 

Un mes antes de morir Felipe I de Aragón se celebró en Zaragoza el último Auto de 
Fe de su reinado""**'. Como clausura al mismo, fue el Auto con mayor número de reos, 
152. De esta cifra, el 9,8 por ciento fueron franceses, el 2,6 por ciento lo formaron un 
pequeño conjunto de portugueses, itaUanos y flamencos, un 7,2 por ciento fueron cris
tianos viejos (entre ellos varios frailes por pecados deshonestos) y, el 80,3 por ciento, 
fueron moriscos. Además, lo que es digno de tener en cuenta, la tercera parte de éstos, 
fueron mujeres de su etnia (el 29,03 por ciento del total de moriscos), porcentajes que 
señalan, una vez más, la fuerte persecución inquisitorial sobre esta minoría. 

La mayor parte de los moriscos castigados tenían entre 21 y 40 años y el 40 por cien
to de las mujeres, entre los 31 y 40 años. Procedían, casi en su totalidad, de pueblos de 
Señorío próximos a Zaragoza (sólo 6 eran de Zaragoza y 2 de Huesca), en especial de 
señoríos de las nobles casas de Aranda, Morata, Fuentes, Luna, Sástago e Hijar. 

Las causas por las que fueron penados estos moriscos son iguales a las que hemos 
encontrado en los demás Autos del reinado. El 60 por ciento lo fueron por su pertina
cia en practicar ceremonias propias de su religión y por mantener costumbres y tradi
ciones propias de su etnia, el 12 por ciento por practicar el pecado nefando y, el 9 por 
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ciento, en especial mujeres, por poseer libros moriegos, leerlos y enseñar a leerlos y por 
enseñar sus tradiciones. Es decir, una vez más, se destaca la mujer morisca como sal
vaguarda de tradiciones, costumbres, cultura y religión y como transmisora de todo ello 
a sus hijos y a los de su etnia. 

La despedida de Felipe I de Aragón con los moriscos en su último Auto de fe fue 
durísima. El 28,3 por ciento de éstos y el 34,2 por ciento de sus mujeres sufrieron repe
tido tormento (potro, mancuerda y garrucha), a veces, tan sólo por haber leído libros 
moriegos, por amortajar a uno de ellos a lo morisco o por practicar sus ceremonias reli
giosas. De estos subditos suyos, cristianos nuevos, más del 30 por ciento fueron envia
dos a servirle en las galeras reales, mientras que el 25 por ciento de las cristianas nue
vas fueron encarceladas. Entre estos castigados, siguiendo las directrices religioso-polí
ticas que ya constatamos en los Autos anteriores, iba lo más destacado de la sociedad 
morisca, 

CAUSAS DE LOS CASTIGOS Y DUREZA DEL TRIBUNAL ZARAGOZANO 
Si interesante es conocer la cifra de los encausados y constatar la importancia cuan

titativa de los números de reos juzgados en los tribunales aragoneses y, más marcada
mente, en el tribunal de Zaragoza, creemos que también lo es conocer las causas por las 
que fueron juzgados y la dureza de los castigos que sufrieron. Datos globales de otros 
estudios"""" nos llevan a deducir que, entre los años 1540-1700, los tribunales de la 
Secretaría de Aragón dieron un total de 520 relajados en persona y 291 en efigie, es 
decir, el 2 y 1,2 por ciento del total de los castigados. De estos relajados, el 38,46 por 
ciento y el 6,5 por ciento, respectivamente, fueron penados en el tribunal de Zaragoza. 
En los años precedentes al gobierno de Felipe II, este tribunal colaboró con casi la 
mitad de los relajados (45,8 por ciento) y en los años del reinado de Felipe II y, en parte 
de los de su sucesor, es decir, entre los años 1560-1614, con el 46,2 por ciento de los 
relajados en persona y el 8,3 por ciento de los relajados en efigie'™'. Con ello, el tribu
nal zaragozano, fue el que mayores porcentajes de relajados contabilizó en los tres perí
odos estudiados, siendo su contribución especialmente marcada durante el reinado de 
Felipe II, en el que suministró casi la mitad de todos los relajados. Nuestros datos para 
este reinado nos llevan a constatar, una vez más, la dureza del tribunal zaragozano, ya 
que frente al 2 y 1,2 por ciento del total de los castigados en todos los tribunales de la 
jurisdicción aragonesa, en el tribunal de Zaragoza los relajados en persona y en efigie, 
supusieron, respectivamente, el 3,8 y 1,4 por ciento de los encausados. Esta clara dife
rencia porcentual entre los dos tipos de relajados, parece coincidir con las opiniones de 
otros autores"" sobre la preferencia del tribunal zaragozano por relajar en persona más 
que en efigie. En estos tantos por ciento hay que señalar que, el 47,36 por ciento de los 
relajados en persona y el 48,36 por ciento de los relajados en efigie, eran moriscos, por
centajes que, posiblemente, hubieran sido más altos si en el reinado del Rey Prudente 
no se hubieran producido las alteraciones aragonesas debidas al asunto de Antonio 
Pérez, por las que muchos cristianos viejos fueron penados. 

Por otra parte, nuestros datos delatan que, en el caso de los moriscos, la mayor con
tribución se dio entre los años 1579 a 1588, años en los que en todos sus Autos, hubo 
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moriscos relajados en persona. También las mujeres moriscas sufrieron relajación. Esto 
parece lógico, si recordamos que en estos años hubo Autos (años 1581, 1582 y 1585) 
en los que los moriscos representaron el 79,62, 75,53 y 73,4 por ciento de los acusados, 
porcentajes que se elevaron muy sensiblemente en los últimos años del periodo estu
diado (84,1 y 80,26 por ciento, respectivamente). Ahora bien, la persecución más fuer
te, cuantitativamente y, sobre todo, cualitativamente, se refleja en los Autos de los años 
1574, 1575, 1579, 1581, 1582, 1583, 1585 y 1587. Fue una persecución marcadamen
te dirigida a hacer desaparecer la élite morisca aragonesa, con claro propósito de ate
morizar a todos los cristianos nuevos y contentar a los cristianos viejos, como se hace 
constar en las cartas a la Suprema. Algunos de estos Autos se celebraron con auténtico 
boato y parafemalia, ocasionando tan altos gastos, que la Suprema reconvino al tribu
nal zaragozano. Por ejemplo, en el Auto de 1583 los gastos del tablado ascendieron a 
2946 sueldos y 9 dineros y los del Auto de 1587 a 2866 sueldos, en los que hay que 
tener en cuenta que, sólo la colación en el tablado para las "personas principales", 
ascendió a 177 sueldos" '̂. 

A lo largo del reinado, paralelamente al crecimiento del número de los acusados, 
podemos también constatar el incremento de los enviados a trabajar en las galeras rea
les. Lea"" dice que, en el caso de Aragón, esta costumbre nació por el espíritu ahorra
tivo de Femando "el católico", cuyas posesiones italianas exigían una poderosa flota y 
nada mejor que procurarse los galeotes entre los prisioneros. La realidad es que la situa
ción de la armada en tiempos de Felipe II agudizó angustiosamente esta necesidad, por 
lo que el rey acudió a la Inquisición en demanda de ayuda. Por ello, se dieron dos decre
tos en 1567, dirigidos a proporcionar tripulación y, así, en cartas acordadas de la 
Suprema de los años 1573 y 1591, encontramos noticias ordenando que los moriscos 
vayan a galeras'"", ordenes a las que el tribunal zaragozano fue particularmente obe
diente. 

Por otra parte, no debemos de olvidar que la contribución de los moriscos a galeras, 
no sólo representó ayuda de brazos, pues cuando las necesidades de remeros estaban ya 
cubiertas, se practicaba la conmutación de esta pena (más frecuente desde 1580) con el 
pago de 400 a 800 libras, según fuese la extensión del castigo (3 ó 10 años)*"'. Posible
mente, ésta sea una de las causas por las que, en nuestros datos, desde 1574, percibi
mos un aumento en el tiempo de los castigos a galeras. Además, si como decíamos, los 
castigados eran los moriscos más ricos y destacados, también sena más fácil conseguir 
dinero por este medio cuando no fueran necesarios como galeotes. 

A este apartado de castigados a galeras, al igual que en el caso de los relajados, con
tribuyen algunos franceses, especialmente acusados de herejes luteranos, zoofilia y, en 
menor medida, de homosexualidad. Quizá, el Santo Oficio seguía sus propias consig
nas de enviar a los franceses a galeras porque era el castigo "que más les atemoriza
ba""'". No obstante el peso fuerte de los galeotes se debió a la minoría morisca (más del 
50 por ciento) y a su implacable persecución por el tribunal inquisitorial zaragozano 
desde 1574, y, de forma extremadamente acusada, desde la década de 1580. 

En la primera parte del reinado de Felipe II de Castilla se enviaron a galeras 166 reos 
y en la segunda mitad 373. Así pues, en ésta última fase se enviaron el 69,2 por ciento 
de los galeotes de todo el periodo. Monter'̂ " dice que en el período 1540-1640, el tri-
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bunal zaragozano envió más de 1000 personas a galeras. Si esto fuera así, dado que 
según nuestros datos se enviaron 539 galeotes en el reinado de Felipe II, tendríamos que 
considerar que, en dicho reinado, se acumularon más de la mitad de los dados por Mon-
ter para toda la centuria. Desde luego, de lo que no puede dudarse de nuevo, es de la 
dureza de este tribunal, así como de la necesidad de hombres para las galeras reales en 
la política forzosamente belicista de España. Por ello, como no abundaban los volunta
rios, no es infrecuente encontrar en algunos documentos inquisitoriales alusiones a esta 
necesidad, lo que "presionaba" a los tribunales para que sentenciaran reos a galeras, 
presión frente a la que, a juzgar por los datos, el tribunal inquisitorial zaragozano fue 
especialmente sensible. 

La realidad es que el trienio de 1568 a 1571, el del eje bélico del Mediterráneo, en 
el que pesará la sublevación de los moriscos granadinos, los problemas económicos y 
sociales de la región catalana, nuestros problemas con los turcos y, por otra parte, la 
sublevación de los Países Bajos, marcan unos años de política defensiva en la que son 
necesarios muchos brazos para las galeras y, en los que se presume que lo van a ser 
mucho más, cuando a todos estos problemas se sumen los nacidos con Inglaterra, así 
como el proyecto naval de la invasión hispana de la isla que acaba con la derrota de la 
Invencible (1588). Los últimos años del reinado todavía depararán al rey español nue
vos y duros contrincantes: Francia, tan próxima a Aragón y con posibles alianzas con 
los turcos. El tener preparadas galeras en Italia y en España para la autodefensa y hom
bres para conducirlas no era un lujo, sino una necesidad básica para la subsistencia de 
la Monarquía. Para esto, Felipe contará coi\ una ayuda, la Inquisición, y una cantera de 
brazos que ella misma explotará, los moriscos castigados por el tribunal inquisitorial y, 
en ello, los tribunales aragoneses, y en especial el tribunal zaragozano, tuvieron una 
destacadísima contribución. Si, simplemente, lo comparamos con el tribunal valencia
no, también señalado por su dureza, vemos que por cada dos hombres enviados a gale
ras en éste, el tribunal zaragozano enviaba tres y, hay que tener en cuenta que. Valen
cia, tenía una población morisca casi doble que la que tenía Aragón. Está claro que si 
todos los tribunales de la monarquía hispánica hubieran suministrado números de gale
otes semejantes a los proporcionados por el tribunal zaragozano, Felipe II hubiera teni
do que temer muy poco en las campañas bélicas navales de su reinado. 

Resumiendo, los motivos por los que los reos del tribunal zaragozano sufrieron cas
tigos fueron, prioritariamente, por cuestiones religiosas y políticas. Es decir, por ir con
tra el Estado, uniéndose con sus enemigos y proyectando complots y levantamientos 
(más marcadamente en el caso de los moriscos), o por pertenecer a sectas de herejes 
luteranos (franceses, en especial), o de Mahoma en el caso de los moriscos. En éstos, a 
su vez, se penalizaba todo que pudiera conllevar atipismo respecto al stablishment 
(ropas, comidas, costumbres, lecturas, etc. etc.). Amén de éstas, eran frecuentes otras 
causas, en especial, la sodomía, la zoofilia y la homosexualidad, aunque no siempre 
estaban claramente diferenciadas. El tribunal zaragozano, entre 1559 y 1598, juzgó 
entre sus reos a 328 sodomitas. De éstos, ia menor contribución se dio en el primer 
decenio ( 12,8 por ciento), y la mayor entre los años 1570 y 1579 (30,7 por ciento). Pro-
porcionalmente, fueron los franceses los más acusados por bestialismo y sodomía y, 
junto a algunos italianos, por homosexualidad, pero también encontramos cristianos 
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viejos (más por bestialismo con sus animales, como en el Auto de 1572 que fueron 
penados 9 aldeanos aragoneses por zoofilia con sus burras) y, aunque en menor pro
porción que los franceses, bastantes moriscos por bestialismo y homosexualidad. Sobre 
esta última causa, hay una marcada contribución en los años 1579, 1597 y 1598. Entre 
los acusados durante el reinado, encontramos hasta miembros de la nobleza aragonesa, 
como el Conde de Ribagorza y, por razones de su amistad con él, a algunos moriscos 
tan importantes y ricos como Gaspar Zaydejos, que pagó de fianza para salir de la cár
cel la suma de 4000 sueldos*'*. Todos ellos ftieron muy duramente castigados con penas 
pecuniarias, tormento, galeras y, algunos, sirvieron de galeotes con tan sólo 14 años, 
como el gascón Juan Barto'™'. 

Otros castigos menores se debieron a pequeñas faltas de respeto hacia miembros de 
la Iglesia y de la Inquisición y, hasta por "cuidar su propia imagen" llevando joyas y 
ropas enriquecidas, hombres y mujeres moriscas serán reconciliados y castigados, 
como lo fueron algunos miembros de las destacadas familias Compañero, Navarro, 
Albariel, Pex, etc.. 

Del estudio de documentos de este período'*"' y de la bibliografía consultada, emer
ge la conclusión de que el tribunal inquisitorial zaragozano fue el más duro de todos los 
españoles con la población morisca. Esta aseveración se refleja, no sólo en el número 
de los penados, sino en la tipología de los castigos. Por ejemplo, en la aplicación del 
tomento pues, frente a opiniones que dicen que el 90 por ciento de los acusados no fue
ron torturados**", en el caso del tribunal inquisitorial zaragozano sufrieron tormento 
más de! 40 por ciento de los acusados, incluso más que en el tribunal valenciano" '̂. Lo 
que es también muy digno de tener en cuenta, es la asidua presencia en el tormento, con 
frecuencia repetido en las tres modalidades de potro, mancuerda y garrucha, de muje
res moriscas que, por sus creencias, y lectura y posesión de libros moriegos, alcanza
ron el 30 por ciento de los torturados. Quizás tenía razón el tribunal inquisitorial zara
gozano cuando decía a la Suprema que "las moriscas de este reyno son peores que 
ellos" y, desde luego, a través de la lectura de sus declaraciones, no puede dudarse de 
su fortaleza en la defensa de su cultura y de su fe. Posiblemente también influía en la 
severa aplicación de la tortura, el que a las mujeres no había que cuidarlas demasiado, 
pues, a diferencia de los varones moriscos no eran útiles para las galeras reales. Por 
todo ello, señalando una vez más la dureza del tribunal zaragozano, fueron cientos las 
mujeres que sufrieron azotes, tormento, destierto y cárcel prolongada o perpetua, y las 
que hallaron la muerte durante el tiempo que duró la remisión de sus castigos, conse
cuencia, a veces, por poseer libros moriegos tan sólo, posesión que debia de ser harto 
habimal en la sociedad morisca culta de Aragón. No debemos de olvidar que, de Ara
gón, proceden los mejores fondos de literatura aljamiada. 

Del seguimiento cronológico cuantitativo y cualitativo de los procesados por el tri
bunal Inquisitorial zaragozano en el reinado de Felipe II, emerge claramente la conclu
sión de la inflexible dureza con que trató a sus acusados, tanto extranjeros, en especial 
franceses de Gascuña y Bearne, como a algunos italianos, flamencos, portugueses y, en 
especial, a sus subditos cristianos nuevos. Tampoco escapó de su rigurosidad implaca
ble el pueblo aragonés, cristianos viejos, tanto pertenecientes al común, como hasta 
algunos miembros de la más rancia nobleza aragonesa (duque de Villahermosa, condes 
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de Aranda, de Ribagorza, de Bureta, de Belchite etc, etc.) y a lo más preclaro de su fun-
cionariado y de su Justicia (Juan de Lanuza). Hasta miembros de la Iglesia sufrieron 
duri'simos castigos por la defensa de sus libertades y de sus fueros. No eran tiempos de 
libertades en la Monarquía autoritaria de Felipe I de Aragón. Si, como buen político, 
hubiese deseado saber el Rey Prudente la opinión que sobre él tenían sus subditos y se 
hubiese sometido el mismo, y alguna de sus instituciones, como la Inquisición o sus 
representantes, a una encuesta, sus resultados, cuestionables siempre, no le hubieran 
deparado muchas alegrías en el caso aragonés. Afortunadamente para el Rey Prudente, 
su reinado transcurrió 400 años antes de la era de la estadística y de la informática. 
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